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Vigente la sociedad legal las mejoras introducidas en

los bienes de la mujer, no pueden calificarse co-

mo comunes.

1€ccm*.m de nulidad ¡¡zfcr/mcsfo por doña María H. Pí—

ncda y doña 11¿'1'111í;1í(1 Pincda dc lím'íl)c', C]! la

causa que szguc¡1 sobre tcrccría dc do¡11ímb.—

Procede de Ica.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

La tercerista Maria Pineda ha probado su dominio

a los bienes mnl;arga<los cn la ejecución :cguída por

su hermana política contra su esposo, con el testimonio

de las escrituras de partición de los bienes de sus pa—

dres, cn las que se le adjudica como su híjucla, dichos

bienes.

Los bienes de la mujer no responden por la deuda

del marido, por prescripción del art. 183 del C. C.

Las mejoras que se dicen efectuadas en los bienes

de la mujer constituirían bienes comunes. conforme al

inciso 4º del art. 184, pero, no alteran el dominio que

esta tiene sobre ellos.

La existencia de estas mejoras que constituirían

conforme a la ley citada bienes comunes. debe probarse

en la oportunidad legal, pero, mientras subsista la so-

ciedad legal. no pueden calificarse como tales.
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()pimx que X() II.XY NL.'I…I |).XÍ) cn el ¡"ocurrido

que rcvocandn cl ;1pclzulu declara fundada la terccría y

manda levantar el embargo.

Lima, 5 de abril de 1939.

Muñoz.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 15 de mayo de 1939.

Yi5t(>$: (lc c<»nfnnní<lzul mn ]… dictaminado por el

señor Fiscal: (Icclzlrarnn N() I-1;X11ICR NUI…II);XD cn

la rcsulucí(m (lc vista de fs. 55, su fecha 26 de setiembre

de 1938, que rcmc:mdu la de priQO instancia de [s.

27, su fecha _) (lv may… (IL'1 mim… añu. declara fundada

la (Icmzmdu ínti*rpncsta ¡¡ fs. 7 por (101311 María Her-

minia Pineda de liurí1:c: Con 105 (Ic111515 (¡uc Cuntícnc:

C(.>11dmumn cn las …nstus del recurso a la parte que 10

interpuso; ¿' los (lcvnlx'ívrun.

Barreto. — Santa Gadea. —— Zavala Loaiza. — Cárde-

nas. —— Ballón.

Se publicó C()l]f()l'lll€ ¿¡ Icy.
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